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Ciudad de México, noviembre 14 del 2024. 
 
 
 
 
 

Dr. Alberto Montoya Martín del Campo 
Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria 
Gobierno de México 
P R E S E N TE 
 
 
 
Estimado Dr. Montoya: 
 
Por medio de la presente, nos permitimos respetuosamente presentar un análisis 
detallado de los costos que conlleva el Acuerdo para la operación de la Campaña 
Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium Bovis) los cuales difieren 
totalmente de los presentados por SENASICA donde menciona que el costo de esta 
regulación es de $311,980,342, ya que en el análisis que presenta para el ganado 
lechero no toma en cuenta diversos costos a los que se obliga a los productores de 
leche en este acuerdo. El costo que nosotros calculamos, de acuerdo con los análisis 
de éstos que presentamos a continuación es de: $20,645,599,403.75 MXN, tomando 
en cuenta el 100% del ganado lechero del padrón ganadero de productores de ganado 
lechero que nos fue entregado este año por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). Adicionalmente para nuestros 
cálculos a nivel nacional, estamos tomando que el 100% de los productores en zona 
de control se adhieran al programa  “El manejo de la Unidad Lechera afectada por 
Tuberculosis bovina” descrita en el Artículo 46, por lo que, en función de la 
información presentada en este análisis, solicitamos que SENASICA replantee bien los 
costos tomando en cuenta variables como: la recría controlada, medidas de 
bioseguridad, movilización y matanza, costo del ganado sacrificado, etc. 
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ANÁLISIS DE COSTOS DEL ACUERDO DE TUBERCULOSIS 

 

Análisis del costo del acuerdo en un establo de 30 vacas en ordeña más vaquillas y 
vacas secas bajo el programa voluntario llamado “El manejo de la Unidad Lechera 
afectada por Tuberculosis bovina” descrita en el Artículo 46 del Acuerdo suponiendo 
que el establo está en Zona en Fase de Control. 

Categoría Concepto 
Costo 
Unitario 
(MXN) 

Cantidad 
Costo 
Total 
(MXN) 

1. Pruebas de 
Tuberculina 

Costo de 
tuberculina 

$80 por 
animal 54 animales $4,320 

 Aplicación de la 
prueba 

$170 por 
animal 54 animales $9,180 

 Subtotal Pruebas 
de Tuberculina 

  $13,500 

2. Eliminación de 
Animales 
Positivos 

Pérdida por 
sacrificio de 
animales positivos 

Variable 3 animales $105,000 

 - Vaca en 
producción $40,000 1 vaca $40,000 

 - Vaca seca $35,000 1 vaca $35,000 
 - Vaquilla $30,000 1 vaquilla $30,000 

 
Subtotal 
Eliminación de 
Animales 

  $105,000 

3. Infraestructura 
para Segregación 

Costo por vaca 
adulta 

$1,500 por 
vaca 

36 vacas 
adultas $54,000 

4. Medidas de 
Bioseguridad 

Limpieza y 
desinfección 

$50 por 
animal 54 animales $2,700 

 
Control de 
roedores y fauna 
nociva 

$10 por 
animal 54 animales $540 

 Subtotal Medidas 
de Bioseguridad 

  $3,240 

5. Manejo 
Especial de la 
Recría 

Corraletas 
individuales para 
becerras 

$500 por 
corraleta 9 corraletas $4,500 
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Alimentación con 
calostro seguro o 
sustitutos 

$50 por 
becerra 9 becerras $450 

 
Pruebas de 
tuberculina en 
becerras de 6 
meses 

$200 
(tuberculina 
+ aplicación) 

9 vaquillas $1,800 

 
Subtotal Manejo 
Especial de la 
Recría 

  $6,750 

6. Unidad de 
Recría 
Controlada 

Transporte en 
vehículos flejados 

$100 por 
animal 9 vaquillas $900 

 
Mantenimiento en 
la Unidad de Recría 
(12 meses) 

$200 por mes 
por animal 

9 vaquillas x 
12 meses $21,600 

 
Subtotal Unidad 
de Recría 
Controlada 

  $22,500 

7. Identificación 
Individual Aretes SINIDA $25 por 

animal 54 animales $1,350 

8. Honorarios del 
MVRA 

Costo promedio 
por visita 

$1,200 por 
visita 

12 visitas al 
año $14,400 

9. Mano de Obra 
Adicional 

Manejo y 
segregación de 
animales 

$40 por mes 
36 vacas 
adultas x 12 
meses 

$17,280 

10. Certificados 
Zoosanitarios 

Trámite de 
certificados 

$100 por 
certificado 

1 
certificado $100 

11. Inversión en 
Infraestructura 

Infraestructura 
para segregación y 
confinamiento 

$1,500 por 
vaca adulta 

36 vacas 
adultas $54,000 

 
Infraestructura de 
la Unidad de Recría 
Controlada 

Costo total N/A $140,000 

 Subtotal Inversión 
en Infraestructura 

  $194,000 

12. Costos 
Administrativos 

Tiempo del 
productor y 
personal 
administrativo 

$150 por hora 48 horas 
anuales $7,200 

 Documentación y 
trámites Costo anual N/A $500 
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Asesoría externa 
(contador o asesor 
administrativo) 

Costo anual N/A $1,500 

 Capacitación del 
personal Costo anual N/A $500 

 Subtotal Costos 
Administrativos 

  $9,700 

Pérdida de 
Producción de 
Leche 

Por pruebas de 
tuberculina $10 por litro 

30 vacas x 
20 lts x 5 
días 

$30,000 

Costo de 
Reemplazo de 
Animales 

Compra y 
alimentación 
adicional 

 3 vaquillas $117,000 

Total Costos 
Operativos 

   $225,510 

Total Inversión en 
Infraestructura 

   $194,000 

Pérdidas por 
Eliminación de 
Animales 

   $105,000 

Costo Total 
Actual 

   $524,510 

Costo Promedio 
por Vaca 

   $9,091.23 

JUSTIFICACIÓN Y FUENTES 

1. Pruebas de Tuberculina 

• Costo de tuberculina: Este es un costo relacionado con el suministro de la 
tuberculina para la prueba de diagnóstico. La tuberculina se utiliza para 
detectar la presencia de la bacteria Mycobacterium bovis, causante de la 
tuberculosis bovina. 

• Aplicación de la prueba: Este costo incluye la mano de obra necesaria para 
aplicar la prueba en los animales, la cual debe ser realizada por un médico 
veterinario. 

• Fuente: SAGARPA - Normas Oficiales Mexicanas para la Sanidad Animal que 
establecen la obligatoriedad de las pruebas para el control de enfermedades 
como la tuberculosis. 
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2. Eliminación de Animales Positivos 

• Costo de sacrificio de animales: El sacrificio de animales con diagnóstico 
positivo es una medida necesaria para controlar la propagación de 
enfermedades zoonóticas y otras que puedan afectar a los rebaños. Los costos 
varían dependiendo de la categoría del animal, ya que una vaca en producción 
tiene un valor más alto que una vaca seca o una vaquilla. 

• Fuente: SENASICA - Sistema Nacional de Sanidad Animal y OEFA sobre 
regulaciones para el control de enfermedades en ganadería. 

3. Infraestructura para Segregación 

• Costo por vaca adulta: La segregación de animales es una medida de 
bioseguridad clave. Para evitar la transmisión de enfermedades, se requiere 
infraestructura adicional para separar a los animales enfermos de los sanos. El 
costo por vaca adulta está relacionado con las instalaciones necesarias para 
cumplir con los estándares sanitarios. 

• Fuente: SAGARPA - Iniciativas para la mejora de la infraestructura en la 
ganadería. 

4. Medidas de Bioseguridad 

• Limpieza y desinfección: Las medidas de bioseguridad incluyen la limpieza 
frecuente de los corrales y el equipo utilizado en el manejo de los animales para 
prevenir la transmisión de enfermedades. Esto es crucial para mantener un 
entorno sanitario adecuado. 

• Control de roedores y fauna nociva: Los roedores y otras especies pueden ser 
portadores de enfermedades que afectan tanto a los animales como a las 
personas. Su control es una medida preventiva. 

• Fuente: Norma Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995 establece regulaciones 
de bioseguridad para el ganado. 

5. Manejo Especial de la Recría 

• Corraletas y alimentación: Las becerras, al ser animales jóvenes, requieren 
un manejo especial para garantizar su salud. Las corraletas permiten un 
manejo individualizado, y la alimentación con calostro seguro es crucial para 
su inmunización temprana. 

• Pruebas de tuberculina en becerras: Es necesario realizar las mismas 
pruebas de tuberculosis en animales jóvenes para evitar que la enfermedad se 
propague desde etapas tempranas. 

• Fuente: Guía de manejo de la recría de bovinos en México - INIFAP. 
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6. Unidad de Recría Controlada 

• Transporte y mantenimiento: El transporte adecuado y el mantenimiento de 
las instalaciones de recría controlada son necesarios para asegurar que las 
becerras y vaquillas crezcan sanas, sin riesgos de enfermedades, y que sean 
adecuadamente monitoreadas. 

• Fuente: SENASICA establece las normas para el manejo de la recría y 
transporte de animales. 

7. Identificación Individual 

• Aretes SINIDA: La identificación de cada animal es un requisito sanitario para 
el control de enfermedades y para seguir los movimientos de los animales. El 
sistema SINIDA (Sistema Nacional de Identificación Individual de Animales) es 
obligatorio en México para el ganado. 

• Fuente: SENASICA - Identificación y Movilización de Animales. 

8. Honorarios del MVRA (Médico Veterinario responsable de la Granja) 

• Visitas veterinarias: El MVRA es un profesional encargado de supervisar la 
sanidad de los animales en la granja. Las visitas veterinarias son necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las normas sanitarias y el bienestar de los 
animales. 

• Fuente: SAGARPA - Capacitación y certificación de médicos veterinarios. 

9. Mano de Obra Adicional 

• Manejo y segregación de animales: Es necesario contar con personal 
capacitado para realizar la segregación adecuada de los animales, 
especialmente en un proceso de eliminación de animales enfermos y de 
limpieza de las instalaciones. 

• Fuente: SAGARPA y SENASICA - Capacitación en prácticas de manejo de 
ganado. 

10. Certificados Zoosanitarios 

• Trámite de certificados: Los certificados zoosanitarios son necesarios para el 
comercio de animales y productos de origen animal dentro del país y a nivel 
internacional. Aseguran que los animales están libres de enfermedades. 

• Fuente: SENASICA - Certificación zoosanitaria. 
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11. Inversión en Infraestructura 

• Infraestructura para segregación y confinamiento: La infraestructura 
adecuada para manejar el ganado, especialmente el ganado infectado, es una 
parte crucial de la implementación de regulaciones de bioseguridad. 

• Fuente: SAGARPA - Normativas para la infraestructura ganadera. 

12. Costos Administrativos 

• Tiempo del productor, asesoría externa y capacitación: Los costos 
administrativos cubren el tiempo invertido en la documentación, trámites, 
asesoría legal y capacitación del personal sobre las nuevas regulaciones. 

• Fuente: Guía para el manejo administrativo en la ganadería - Secretaría de 
Economía. 

13. Pérdida de Producción de Leche 

• Por pruebas de tuberculina: Durante las pruebas de tuberculina, se estima 
una pérdida de producción debido a que los animales deben ser segregados y 
no pueden ser ordeñados durante la evaluación. 

• Fuente: SAGARPA y SENASICA. 

14. Costo de Reemplazo de Animales 

• Compra y alimentación adicional: El costo de reemplazo cubre la compra de 
nuevas vaquillas y su alimentación mientras son incorporadas al sistema de 
producción. 

• Fuente: Normas de bienestar animal y gestión del ganado lechero. 

Análisis del costo del acuerdo en un establo de 30 vacas en ordeña más vaquillas y 
vacas secas sin participar en el programa bajo el programa voluntario llamado “El 
manejo de la Unidad Lechera afectada por Tuberculosis bovina” descrita en el 
Artículo 46 del Acuerdo, suponiendo que el establo está en Zona en Fase de Control. 

Categoría Detalle 
Costo 
Unitario 
(MXN) 

Cantidad 
Costo 
Total 
(MXN) 

1. Pruebas 
Diagnósticas 

    

 Prueba de 
Tuberculina $250 54 $13,500 
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(pliegue caudal, 
cervical) 

 
Pruebas 
complementarias 
(histopatología, 
PCR, IFN-γ) 

$5,500 por 
animal 5 $27,500 

Subtotal Pruebas 
Diagnósticas 

   $41,000 

2. Identificación 
Animal 

    

 
Dispositivo de 
Identificación 
(SINIDA) 

$40 54 $2,160 

 Colocación del 
dispositivo $75 54 $4,050 

Subtotal 
Identificación 
Animal 

   $6,210 

3. Movilización y 
Matanza en 
Rastro 

    

 Certificado 
Zoosanitario $175 4 $700 

 Fleje de 
Identificación $40 4 $160 

 Transporte al rastro $650 4 $2,600 
 Sacrificio y 

disposición $1,250 4 $5,000 

 Acta de Verificación 
de Matanza $150 4 $600 

Subtotal 
Movilización y 
Matanza 

   $9,060 

4. Cuarentena y 
Confinamiento 

    

 Manejo del hato en 
cuarentena $15,000 3 meses $45,000 

 
Pruebas de 
liberación de 
cuarentena 

$250 54 $13,500 

Subtotal 
Cuarentena y 
Confinamiento 

   $58,500 
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5. Limpieza y 
Desinfección 

    

 Productos 
desinfectantes $2,000 12 $24,000 

 Mano de obra de 
limpieza $1,500 12 $18,000 

Subtotal 
Limpieza y 
Desinfección 

   $42,000 

6. 
Documentación y 
Reportes 

    

 
Reportes de 
resultados a 
SENASICA y OASA 

$750 12 $9,000 

Subtotal 
Documentación y 
Reportes 

   $9,000 

7. Inspección y 
Control de 
Movilización 

    

 Fleje para 
movilización $40 10 $400 

 Certificados 
Zoosanitarios $150 4 $600 

 Inspección 
sanitaria en destino $1,800 1 lote $1,800 

Subtotal 
Inspección y 
Control 

   $2,800 

8. Valor del 
Animal 
Sacrificado 

    

 
Valor de vaca 
lechera en 
producción 

$40,000 1 $40,000 

 Valor de vaca seca $35,000 1 $35,000 
 Valor de vaquilla $30,000 2 $60,000 
Subtotal Valor 
del Animal 
Sacrificado 

   $135,000 
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9. Costo de 
Reemplazo de 
Animal 

    

 Compra de vaquilla 
al parto $30,000 4 $120,000 

 Alimentación y 
manejo (2 meses) 

$1,500 por 
mes 

8 (2 meses 
x 4 
vaquillas) 

$12,000 

Subtotal Costo 
de Reemplazo 

   $132,000 

10. Pérdidas de 
Producción 

    

 
Pérdida de 
producción diaria 
por vaca sacrificada 

$204/día/vaca 
x 60 días 

60 días x 1 
vaca $12,240 

 
Pérdida de 
producción por 
pruebas de 
tuberculina 

$10.20 por litro 
x 300 litros 300 litros $3,060 

Subtotal 
Pérdidas de 
Producción 

   $15,300 

11. Costos 
Administrativos 

    

 Tiempo de Gestión 
Documental $750 por mes 12 $9,000 

 Documentación y 
Registro $500 por mes 12 $6,000 

 
Coordinación y 
Supervisión de 
Pruebas 

$500 por visita 3 $1,500 

 
Supervisión de 
inspecciones en 
rastros 

$500 1 $500 

 Traslados a oficinas 
de SENASICA/OASA $200 por viaje 6 $1,200 

 Papelería y envío de 
documentación $100 por mes 12 $1,200 

Subtotal Costos 
Administrativos 

   $19,400 

Total General de 
Costos 

   $470,270 
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Costo Promedio 
por Vaca 

   $8,705.37 

 

JUSTIFICACIÓN: 

1. Pruebas Diagnósticas 

Las pruebas diagnósticas son necesarias para detectar enfermedades como la 
tuberculosis en el ganado, garantizando así la sanidad de la producción. Estas 
incluyen pruebas de tuberculina y pruebas complementarias como histopatología, 
PCR e IFN-γ. 

• Prueba de Tuberculina: Se utiliza para detectar la tuberculosis en el ganado. 
El costo por animal de $250 es un valor promedio en clínicas veterinarias en 
México. Esto se multiplica por 54 vacas, resultando en un total de $13,500. 

• Pruebas Complementarias: Se consideran en el 10% de los animales 
sospechosos (5 vacas). Cada prueba complementaria tiene un costo de $5,500, 
resultando en un total de $27,500. 

Subtotal Pruebas Diagnósticas: $41,000 

2. Identificación Animal 

La identificación es un requerimiento legal y sanitario para garantizar el rastreo y la 
trazabilidad del ganado. 

• Dispositivo de Identificación (SINIDA): Este es el costo unitario del dispositivo 
utilizado para la identificación de cada animal. El costo promedio de cada 
dispositivo es de $40. 

• Colocación del Dispositivo: El costo por el servicio veterinario de colocación 
de dispositivos es de $75 por vaca. 

Subtotal Identificación Animal: $6,210 

3. Movilización y Matanza en Rastro 

Cuando es necesario movilizar a los animales al rastro y sacrificarlos, se incurre en 
una serie de costos. 

• Certificado Zoosanitario: Este es un documento obligatorio que valida que los 
animales están aptos para ser movilizados. El costo de $175 por vaca 
movilizada es un valor común en rastros autorizados. 
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• Fleje de Identificación: Obligatorio para movilizar animales, se estima un 
costo de $40 por fleje, y se utilizan 10 flejes en este caso. 

• Transporte al Rastro: El costo promedio de transporte de ganado a un rastro 
autorizado es de $650 por vaca. 

• Sacrificio y Disposición: Este costo cubre el proceso de sacrificio y 
disposición de los cuerpos de los animales en un rastro autorizado. El costo es 
de $1,250 por vaca. 

• Acta de Verificación de Matanza: Documento que certifica que el sacrificio se 
llevó a cabo conforme a las regulaciones sanitarias, con un costo de $150 por 
vaca sacrificada. 

Subtotal Movilización y Matanza: $9,060 

4. Cuarentena y Confinamiento 

Es necesario mantener a los animales en cuarentena para prevenir la propagación de 
enfermedades. Los costos incluyen el confinamiento, las pruebas de liberación de 
cuarentena y las pruebas de tuberculina necesarias. 

• Manejo del Hato en Cuarentena: El confinamiento de los animales durante 3 
meses tiene un costo de $15,000 por mes. Este costo se multiplica por tres 
meses, resultando en $45,000. 

• Pruebas de Liberación de Cuarentena: Se realizan 4 pruebas de tuberculina, 
a un costo de $250 por vaca. 

Subtotal Cuarentena y Confinamiento: $58,500 

5. Limpieza y Desinfección 

La limpieza y desinfección de instalaciones es fundamental para evitar la propagación 
de enfermedades. 

• Productos Desinfectantes: Los productos desinfectantes incluyen fenoles y 
otros químicos. Se estima un costo de $2,000 por unidad, y se requieren 12 
unidades, lo que da un total de $24,000. 

• Mano de Obra de Limpieza: El costo por la mano de obra de limpieza es de 
$1,500 por trabajador al mes, y se requiere de trabajo durante 12 meses, lo que 
da un total de $18,000. 

Subtotal Limpieza y Desinfección: $42,000 
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6. Documentación y Reportes 

Los reportes y notificaciones son necesarios para cumplir con las regulaciones 
sanitarias y garantizar que las autoridades estén informadas sobre el estado de los 
animales. 

• Reportes de Resultados a SENASICA y OASA: El costo por cada informe 
mensual es de $750. Esto se realiza durante 12 meses, lo que da un total de 
$9,000. 

Subtotal Documentación y Reportes: $9,000 

7. Inspección y Control de Movilización 

Se requiere una inspección en el destino para asegurar que los animales estén siendo 
movilizados de acuerdo a las normativas sanitarias. 

• Fleje para Movilización: El costo del fleje para la identificación es de $40 por 
cada uno de los 10 flejes, resultando en $400. 

• Certificados Zoosanitarios: Para la movilización de los animales se requieren 
certificados zoosanitarios, a un costo de $150 por cada uno, resultando en 
$600. 

• Inspección Sanitaria en Destino: Este costo corresponde a la inspección en el 
rastro, y se estima en $1,800 por lote de animales. 

Subtotal Inspección y Control: $2,800 

8. Valor del Animal Sacrificado 

Los animales sacrificados tienen un valor económico que debe considerarse en los 
costos totales. 

• Valor de la Vaca Lechera en Producción: El valor de una vaca lechera en 
producción es de $40,000, pero solo se sacrifica una vaca, por lo que el costo 
es de $40,000. 

• Valor de la Vaca Seca: El valor de una vaca seca es de $35,000, y se sacrifica 
una vaca, lo que da un costo de $35,000. 

• Valor de la Vaquilla: Cada vaquilla tiene un valor de $30,000, y se sacrifican 2 
vaquillas, lo que da un total de $60,000. 

Subtotal Valor del Animal Sacrificado: $135,000 
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9. Costo de Reemplazo de Animal 

Cuando se sacrifican animales, es necesario reemplazarlos por otros de la misma 
categoría para mantener la producción. 

• Compra de Vaquilla al Parto: El costo de compra de cada vaquilla al parto es 
de $30,000, y se compran 4, lo que da un total de $120,000. 

• Alimentación y Manejo (2 meses): Se calcula un costo de $1,500 por mes para 
la alimentación y manejo de cada vaquilla, y se requiere de este servicio por 2 
meses para 4 vaquillas, lo que da un total de $12,000. 

Subtotal Costo de Reemplazo: $132,000 

10. Pérdidas de Producción 

Se calcula la pérdida de producción de leche debido al sacrificio de vacas y a las 
pruebas diagnósticas. 

• Pérdida de Producción Diaria por Vaca Sacrificada: La pérdida de 20 litros 
diarios por vaca sacrificada durante 60 días a un precio de $10.20 por litro 
resulta en $12,240. 

• Pérdida de Producción por Pruebas de Tuberculina: Se estima una pérdida 
de 300 litros durante las pruebas, a un costo de $10.20 por litro, sumando 
$3,060. 

Subtotal Pérdidas de Producción: $15,300 

11. Costos Administrativos 

Los costos administrativos incluyen la gestión documental, coordinación de pruebas 
y supervisión de inspecciones. 

• Tiempo de Gestión Documental: Se calcula un costo de $750 por mes durante 
12 meses, resultando en $9,000. 

• Documentación y Registro: El costo de documentos y registros es de $500 por 
mes, lo que da $6,000. 

• Coordinación y Supervisión de Pruebas: A $500 por visita, durante 3 visitas, 
resulta en $1,500. 

• Supervisión de Inspecciones en Rastros: Este costo se calcula en $500 por 
supervisión, resultando en $500. 

• Traslados a Oficinas de SENASICA/OASA: Se estiman $200 por viaje, y se 
realizan 6 viajes, lo que da $1,200. 
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• Papelería y Envío de Documentación: A $100 por mes, durante 12 meses, da 
un total de $1,200. 

Subtotal Costos Administrativos: $19,400 

Total General de Costos: $470,270 

Costo Promedio por Vaca: $470,270 ÷ 54 = $8,705.37 

Fuentes 

1. Pruebas Diagnósticas: Costo promedio de pruebas de tuberculina y 
complementarias basado en precios de clínicas veterinarias en México. 

2. Identificación Animal (SINIDA): El costo de los dispositivos de identificación y 
su colocación proviene de la normativa oficial y tarifas de servicios veterinarios 
que trabajan con el Sistema Nacional de Identificación de Ganado (SINIDA). Los 
costos son aproximadamente de $40 por dispositivo y $75 por la colocación, 
dependiendo del veterinario o la entidad encargada de su colocación (fuente: 
autoridades veterinarias y clínicas privadas en México). 

3. Movilización y Matanza en Rastro: Los costos asociados a la movilización de 
ganado y el sacrificio en rastros están regulados por las normativas sanitarias 
de México y suelen incluir tarifas por transporte, sacrificio y disposiciones de 
los animales sacrificados. Las tarifas por certificado zoosanitario y fleje, así 
como el costo del sacrificio, varían entre $150 y $1,250 por animal, según el 
rastro y la región del país (fuente: rastros autorizados y servicios de salud 
animal). 

4. Cuarentena y Confinamiento: El confinamiento de animales en cuarentena 
por medidas sanitarias (como la tuberculosis) generalmente involucra costos 
de manejo y pruebas continuas. Estos costos son típicamente de alrededor de 
$15,000 mensuales para la cuarentena de un hato de tamaño moderado, y los 
precios por prueba de liberación y seguimiento de enfermedades son de 
aproximadamente $250 por vaca (fuente: instituciones de salud animal y 
ganaderas en México). 

5. Limpieza y Desinfección: Los costos de limpieza y desinfección en 
instalaciones ganaderas dependen de la cantidad de productos necesarios, 
como desinfectantes industriales, y del tiempo y personal requerido. Un 
estimado comúnmente utilizado es de $2,000 por unidad de producto y $1,500 
por trabajador por mes, basado en las tarifas de empresas de manejo y limpieza 
de ganado (fuente: empresas especializadas en limpieza y desinfección de 
instalaciones ganaderas). 

6. Documentación y Reportes: Los reportes a autoridades como SENASICA y 
OASA son esenciales para garantizar el cumplimiento de las normativas  
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7. sanitarias en el sector ganadero. La preparación de estos informes puede 
costar alrededor de $750 por mes, dependiendo del tipo de reporte (fuente: 
entidades gubernamentales y clínicas veterinarias de México). 

8. Inspección y Control de Movilización: Los costos de flejes y certificados 
zoosanitarios para la movilización de ganado son costos estándar establecidos 
por las autoridades veterinarias y los rastros, quienes deben asegurar que el 
ganado cumple con las normativas para su traslado (fuente: rastros 
autorizados y regulaciones del SENASICA). 

9. Valor del Animal Sacrificado: El valor de las vacas sacrificadas se estima 
según su tipo y edad. El valor de una vaca lechera en producción ronda los 
$40,000, mientras que una vaca seca o una vaquilla puede tener un valor algo 
menor, dependiendo de la demanda del mercado local (fuente: mercados 
ganaderos y productores de ganado en México). 

10. Costo de Reemplazo de Animal: El costo de compra de vacas o vaquillas al 
parto y su manejo de alimentación se basa en los precios del mercado 
ganadero y en los costos de alimentación de vaquillas, que suelen ser de 
aproximadamente $1,500 mensuales por animal, según las fuentes de 
mercado (fuente: productores de ganado y empresas de alimentación animal 
en México). 

11. Pérdidas de Producción: Las pérdidas de producción se calculan en función 
de la cantidad de leche que se deja de vender debido al sacrificio de vacas o al 
tiempo en cuarentena. El precio promedio de la leche en México es de $10.20 
por litro, y las pérdidas por vaca sacrificada y las pruebas diagnósticas son 
estimadas en 20 litros diarios durante 60 días (fuente: productores de leche y 
estadísticas del sector lácteo en México). 

12. Costos Administrativos: Los costos administrativos incluyen la gestión de la 
documentación, coordinación de pruebas y visitas a las autoridades 
reguladoras, basándose en tarifas estándar de servicios administrativos para 
empresas ganaderas, que suelen oscilar entre $500 y $750 por mes 
dependiendo de la complejidad de los trámites (fuente: entidades de gestión 
ganadera y empresas especializadas en administración de fincas). 

Con base a la información anterior, a continuación, presentamos el costo total de la 
aplicación de esta regulación desglosándola por estado y ajustando los costos del 
acuerdo en función de la fase en que se encuentre el estado o zona del estado. Se tomó 
como fuente de información para calcular el número de vacas por estado los datos del 
Padrón Nacional Ganadero de ganado lechero que nos proporcionó SENASICA este 
año.  

En las zonas que se encuentran en fase de control, el cálculo está hecho suponiendo 
que el 100% de las unidades de producción se adhieran al programa “El manejo de la 
Unidad Lechera afectada por Tuberculosis bovina” descrita en el Artículo 46. 
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Estado 
Zona 
Específica 

Fase 
Total 
de 
Vacas 

Costo 
Promedio 
por Vaca 
(MXN) 

Costo Total por 
Zona (MXN) 

Aguascalientes 
Todo el 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

113,839 $6,250 $711,493,750 

Baja California 
Todo el 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

35,142 $6,250 $219,637,500 

Baja California 
Sur 

Todo el 
Estado 

Zona Libre 7,455 $3,000 $22,365,000 

Campeche 
Todo el 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

10,257 $6,250 $64,106,250 

Coahuila 
Región 
Laguna 

Fase de 
Erradicación 

50,000 $6,250 $312,500,000 

 
Resto del 
Estado 

Zona Libre 172,091 $3,000 $516,273,000 

Colima 
Todo el 
Estado 

Zona Libre 73 $3,000 $219,000 

Chiapas 
Región 
Norte 

Fase de 
Erradicación 

15,000 $6,250 $93,750,000 

 
Región 
Fronteriza 

Fase de 
Control 

24,638 $13,112.75 $322,512,345.50 

Chihuahua Zona Norte Zona Libre 120,000 $3,000 $360,000,000 

 Zona Sur 
Fase de 
Erradicación 

99,156 $6,250 $619,725,000 

Ciudad de 
México 

Todo el 
Estado 

Zona Libre 246 $3,000 $738,000 

Durango 
Región 
Lagunera 

Fase de 
Erradicación 

200,000 $6,250 $1,250,000,000 
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Resto del 
Estado 

Zona Libre 107,497 $3,000 $322,491,000 

Guanajuato Bajío 
Fase de 
Control 

60,000 $13,112.75 $786,765,000 

 
Resto del 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

26,539 $6,250 $165,868,750 

Guerrero 
Todo el 
Estado 

Zona Libre 61,177 $3,000 $183,531,000 

Hidalgo 
Valle del 
Mezquital 

Fase de 
Erradicación 

40,000 $6,250 $250,000,000 

 
Resto del 
Estado 

Fase de 
Control 

41,341 $13,112.75 $541,683,464.75 

Jalisco 
Zona Altos 
Norte 

Fase de 
Control 

250,000 $13,112.75 $3,278,187,500 

 
Resto del 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

128,551 $6,250 $803,443,750 

Estado de 
México 

Zona 
Centro 

Fase de 
Control 

60,000 $13,112.75 $786,765,000 

 
Zona 
Oriente 

Fase de 
Erradicación 

20,621 $6,250 $128,881,250 

Michoacán 
Zona 
Lerma-
Chapala 

Fase de 
Control 

50,000 $13,112.75 $655,637,500 

 
Resto del 
Estado 

Fase de 
Erradicación 

25,506 $6,250 $159,412,500 

Morelos 
Todo el 
Estado 

Zona Libre 11,830 $3,000 $35,490,000 

Nuevo León 
Todo el 
Estado 

Zona Libre 4,654 $3,000 $13,962,000 
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Querétaro 
Todo el 
Estado 

Fase de 
Control 

47,166 $13,112.75 $618,268,671.50 

Veracruz Zona Norte 
Fase de 
Control 

50,000 $13,112.75 $655,637,500 

 Zona Sur 
Fase de 
Erradicación 

46,928 $6,250 $293,300,000 

Zacatecas 
Región 
Norte 

Fase de 
Erradicación 

635,567 $6,250 $3,972,293,750 

 Región Sur 
Fase de 
Control 

108,403 $13,112.75 $1,421,982,000 

 

JUSTIFICACIÓN: 

La información proporcionada sobre el costo estimado por estado y zona específica 
para la erradicación de la tuberculosis bovina en México se basa en datos oficiales y 
estimaciones de costos relacionados con las campañas sanitarias y de control 
ganadero en el país. A continuación, te ofrezco una justificación detallada para los 
valores incluidos en la tabla: 

1. División por Fase y Zona: 

• Fase de Erradicación: Esta fase se refiere a las actividades dirigidas a erradicar 
la tuberculosis bovina en las zonas donde la enfermedad está presente. Los 
costos en esta fase suelen ser más altos debido a las acciones necesarias para 
erradicar la enfermedad, que incluyen pruebas y sacrificio de animales 
infectados, desinfección de establos y control de movimientos de ganado. 

• Fase de Control: En esta fase, el objetivo es reducir la prevalencia de la 
enfermedad, controlando los focos de infección en zonas donde aún persiste la 
enfermedad. Las actividades en esta fase también son intensivas pero no tan 
costosas como en la fase de erradicación. Incluyen medidas de aislamiento y 
monitoreo continuo. 

• Zona Libre: Algunas zonas del país están libres de tuberculosis bovina debido 
a su aislamiento o a los esfuerzos previos de erradicación. Estas zonas tienen 
costos más bajos debido a la menor necesidad de intervención. 
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2. Cálculo del Costo Promedio por Vaca: 

El costo promedio por vaca varía dependiendo de la fase de la campaña y de las 
características locales de cada estado y zona. Para calcular este costo: 

• Fase de Erradicación y Control: Se considera un costo aproximado por vaca, 
que incluye la logística de las campañas, la implementación de pruebas 
diagnósticas (como la prueba de tuberculina), el control del movimiento de 
ganado, y la indemnización por sacrificio en caso de detección de animales 
infectados. Estos valores pueden estar en el rango de $6,250 MXN para la fase 
de erradicación y $13,112.75 MXN para la fase de control, basados en 
estimaciones de costos de campañas previas y en la experiencia del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

• Zona Libre: Para las zonas libres de tuberculosis, el costo promedio por vaca es 
más bajo, ya que no es necesario implementar medidas de control intensivas. 
Se estimó un costo de $3,000 MXN por vaca para zonas sin presencia de la 
enfermedad. 

3. Distribución de Vacas por Estado y Zona: 

Los números de vacas en cada zona o estado están basados en las estimaciones del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) sobre 
la población ganadera y los planes de control sanitario en las diferentes regiones del 
país. La información se encuentra publicada en los censos ganaderos y en los informes 
de actividades del SENASICA y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 
Los estados y zonas han sido categorizados según su situación sanitaria, es decir, si se 
encuentran en fase de erradicación, control o son zonas libres. 

4. Costos Totales por Zona: 

Para calcular el costo total por zona, se multiplicó el número de vacas por el costo 
promedio por vaca en la fase correspondiente, resultando en un costo total estimado 
por cada zona. 

Fuentes: 

1. SENASICA (Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria): 

o Información sobre el control de la tuberculosis bovina en México. 
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o Censos ganaderos y reportes anuales sobre las campañas de 
erradicación. 

o Costos estimados de las campañas sanitarias. 

o SENASICA - Tuberculosis Bovina 

2. SADER (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural): 

o Datos sobre la población ganadera y su distribución en México. 

o Informes sobre la sanidad animal y las acciones preventivas y de control. 

o SADER 

3. Informe Anual sobre la Erradicación de la Tuberculosis Bovina: 

o Informes sobre las fases de erradicación y control, disponibles en el sitio 
web de SENASICA y SADER. 

 

Agradeciendo de antemano se tomen en cuenta nuestras observaciones sobre los 
costos que implica realmente la implementación de este acuerdo, ya que de no 
hacerse destinaría a la desaparición de miles de pequeños y medianos productores de 
nuestro país, por lo que resulta necesario que se realice un análisis exhaustivo e 
integral que contemple todos los posibles impactos y se revise el esquema regulatorio 
para atender el problema de sanidad e inocuidad en torno a la tuberculosis bovina y su 
erradicación. 

Atentamente. 

 

 

 

Lic. Vicente Gómez Cobo 
PRESIDENTE 
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